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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00192-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

EMILY JOHANNA HOYOS QUINTERO, informando que se descorrió el traslado a 

la parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la 

cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (27) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c3a39f04cc1776a0a13f247bcd093ec70e41216547aed664e3fab3131cf153d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00274-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

ADINAEL TIRGOS VERGEL, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 

fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (27) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REF: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
(DESIGNACIÓN DE GUARDA)    
RAD. 54-810-4089-001-2022-00009-00 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

(DESIGNACIÓN DE GUARDA), la cual fue remitida por el JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE LA CIUDAD DE CÚCUTA, por factor 

COMPETENCIA TERRITORIAL, instaurado por LAUREANO ROJAS GALVAN 

C.C. 1.093.905.602; NUBIA YANETH ROJAS GALVAN C.C. 1.093.918.017 y 

MARISOL ROJAS GALVAN C.C. 1.090.469.912, a través de apoderada judicial. 

Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(DESIGNACIÓN DE GUARDA) instaurado por la doctora MARIANA DE JESUS 
HERNÁNDEZ DE VILLAMIZAR a fin de decidir sobre su admisibilidad. 
 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, por ser competente este 
despacho se procederá a su admisión.  
  
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 
Norte de Santander. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDA propuesta por 
LAUREANO ROJAS GALVAN C.C. 1.093.905.602; NUBIA YANETH ROJAS 
GALVAN C.C. 1.093.918.017 y MARISOL ROJAS GALVAN C.C. 1.090.469.912, 
a través de apoderada judicial, con relación a su hermano menor OSCAR 
ANDRES ROJAS GALVAN.  
 
SEGUNDO: Darle el trámite del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(DESIGNACIÓN DE GUARDA), conforme al artículo 577 y Siguientes, del Título 
Único, Capítulo I de la Sección Cuarta del Libro Tercero del Código General del 
Proceso.  
 
TERCERO: CITAR a los parientes, referenciados en el libelo principal, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 579 numeral 1 del C.G.P., 395 Inciso 2 

del C.G.P., y el artículo 61 del C.C., en correspondencia del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso, conforme a lo señalado en el artículo 395 Inciso 
2 del C.G.P., y los presupuestos del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: ORDENAR practicar informe psicosocial respecto del adolescente 
OSCAR ANDRES ROJAS GALVAN, para establecer las condiciones de vida, 
entorno familiar y garantía de derechos frente a las pretensiones de la demanda, a 
través del INSITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR I.C.B.F.  
“CENTRO ZONAL TIBÚ”.  

 
SEXTO: NOTIFICAR el presente proveído a la señora PROCURADORA DE 
FAMILIA, a la DEFENSORA DE FAMILIA del INSITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR I.C.B.F.  “CENTRO ZONAL TIBÚ”, para lo de su cargo.  
 
SEPTIMO: Se dispone requerir a la parte demandante para que proceda con la 
citación de los parientes del adolescente, dentro del menor término posible. Con la 
advertencia que si dentro del término de treinta (30) días, no cumple con esta 
carga procesal, se ordenará la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad al artículo 317 de C.G.P.  
 
OCTAVO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARIANA DE JESUS 
HERNÁNDEZ DE VILLAMIZAR, como apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y facultades del poder conferido.  
 
Por Secretaría REMÍTASELE el Link del expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (27) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m. 
  
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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